
SERVICIO DE CONSULTORÍA EN IGUALDAD
Promoción de la igualdad en el ámbito laboral

Objetivos de Desarrollo Sostenible:

Asegurando la igualdad, equidad y justicia para todas las personas

El proyecto busca fomentar e impulsar una cultura organizativa igualitaria en los centros asociados 
a Lares.

Se llevará a cabo:

Consultoría en Igualdad. Incluye:

a) Elaboración de plan de igualdad.

b) Elaboración de Registro Retributivo y Auditoría Salarial (incluyendo SVPT).

c) Elaboración de informes anuales de seguimiento, evaluación intermedia y final.

d) Elaboración o actualización del Protocolo contra el acoso sexual y por razón de sexo.

e) Asesoramiento a la negociación y aprobación de medidas planificadas y Protocolos LGTBI.

e) Elaboración de herramientas, materiales metodológicos y recursos específicos para residencias 
en materia de gestión de igualdad laboral .

f) Atención de consultas y resolución de dudas de manera individualizada.

Datos clave:

Dirigido a: centros asociados a LARES.
Duración: año 2026
Formato: 

Las acciones de consultoría se desarrollan en coordinación con las residencias participantes 
mediante la realización de reuniones virtuales, la atención de consultas telefónicas y a través de 
correo electrónico.

Beneficios del proyecto:

o Cumplimiento de la normativa vigente en materia de igualdad en el ámbito laboral.
o Aseguramiento de la igualdad de oportunidades.
o Eliminación de la discriminación por razón de sexo, en particular, en materia salarial y 

condiciones de trabajo.

Contacto para más información:

o Persona de referencia: Gemma Muñoz Izquierdo

o Más información en 91 442 22 25; 674 961 406; gemma.munoz@lares.org.es
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